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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

I NSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 2 de mayo de 1945 de acuerdo

con las disposiciones oficiales

Francos ........................
. L ibras ..........................

Dólares .........................
L iras .......................
Francos suizos .........
k e i c h s m u k  .................

n B e lg a s ...................

Escudos ........................
Besos, moneda legal..
Coronas suecas .........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas .....

COMPRA VENTA

12.50
44 ,ou
10,95

. 253,00  
__  ♦

. 4.L5o 
2,60  
2,62

.. 2 2 1 , 3 5

12 ,8o
45*00 
1 1,2 2

259-35

44-&0
2,66
2,68

226,90

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL 

GUADIANA Y CIJARA

Jefatura de Obras

Anuncio ,

Concurso para la ejecución de las 
obras de la propuesta transitoria 
dé continuación del hormigonado de 
la presa del Pantano de C ijara . 
H asta las doce horas del día vein

ticuatro {24) de mayo de 1945 se ad
m itirán en las Oficinas de la Je fatu ra  
de Obras de la Delegación de áos Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana y ¡Ci
ja ra , en Mérida (plaza de España, nú
m ero 13), proposiciones para op 'ar al 
concurso de ejecución por^ déstajo de j 
las obras de continuación del hormi
gonado de la presa del Pantano de f i 
ja ra , por un presupuesto ide doscien
tas cuarenta y siete mil ochocientas 
cuarenta y tres pesetas .con treinta y 
tres céntim os’ (247.843,33 pesetas), con 
arreglo\al nuevo proyecto de presa 
vertedero del Pantano de C ijara , apro
bado por la Superioridad con Ifeoha 23 
de noviembre de 1944-

Los antecedentes, así corr\o el plie
go de condiciones particulares y eco
nóm icas del presente concurso, pue
den exam inarse en la precitada ofici
na de Mérida\ durante los días hábi
les y lioras de diez a doce.

Para  tomar parte en este concurso, 
se precisa deposiiar, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de cin

co mil (5.000) pesetas, en la C a ja  de  
la Pagaduría d.q esia Je fatu ra  d e ! 
Obras, a disposición de la misma, pu- j 
diénduse hacei efectiva dicha cantidad | 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública.

La apertura de pliegos se verificará 
en la Je fatu ra  de Obras de la D elega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana y C ijara , en Mérida, el díá 
veinticuatro (24) del próxim o mes de 
mayo, a las diecisiete horas.

Las proposiciones, según el adjunto 
•modelo*, se presentarán en pliego ce
rrado y lacrado, reintegradas con pó
liza de 4,50 pesetas.

Serán de cuenta del adjudica'ario 
todos los gastos de anuncio y Nota- 
rio.

Mérida, 25 de abriil de 1945.—-El 
Ingeniero Je fe , Juan  B. Beltrá.

Modelo de proposición

Don ....... , natural • de .........   según
cédula personal núm    con resi
dencia en ......., provincia de .........   :
calle de ....... . núm. ....... . enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  I 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con fe - '
cha ......., y de las condiciones y re- •
quisitos que se exigen para el concur- I 
so de la ejecución de las obras con te-i 
nidas en la propuesta transitoria de | 
continuación del hormigonado de la | 
presa del Pantano de C ijara , se eom- 1 
promete a ejecutar las referidas obras
por la cantidad de .......  pesetas .......
céntimos. (Cantidad, en letra y nú
mero.) ‘ -

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo V por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
.los tipos (fijados por las disposiciones 
vigentes.

  a  de  ...... de 1945.
(F irm a.) 1

• J0 2 -0 .
I .

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL  

GUADIANA Y CIJARA
Jefatura de Obras

Anuncio

Concursó para la ejecución de las
obra* de contraataguía del nuevo
proyecto , de presa vertedero del
Pantano de C ijara .

Hasta las doce horas deil día vein
ticuatro de m ayo de 1945 se adm iti
rán en las oficinas de la Je fatu ra  de 
Obras de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos, del Guadiana y C i
jara , en Mérida (plaza de España, I

número 13), proposiciones para optar 
el concurso de ejecución de las ubi as 

[ de contraataguía del nuevo proyecto 
de presa vertedero del Pantano d e .C i
jara , con arreglo al proyecto aproba
do por la Dirección Generail de O bras 
H idráulicas con fecha 23 de noviem
bre de 1944, por un presupuesto de 
Administración de ciento veintisiete 
mil novecientas tres peseras con trein
ta y dos céntimos (127.903,32 pese- 
tas).

Los- antecedentes, así como el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas del piresenle concurso, pueden 
examinarse* en la precitada oficina de 
Mérida durante los días hábiles y ho
ras de diez a doce.

Etn a poder tomar parte en este cpn- 
curso se precisa depositar en concep
to de lianza provisional la cantidad de 
dos mil (2.000) pesetas en la C a ja  de 
la Pagaduría de esta Je fatu ra  de 
Obras- de la expresada Delegación, a . ,  
disposición ¡de la misma, pudiendo ha- 

1 cer efectiva dicha, cantidad en m etáli
co o en 'títu los de lav Deuda Pública.

I La apertura de pliegos se verificará 
en ía  Je fatu ra  de Obras de la D elega- 

: ción de los Servicios H idráulicos del 
! Guadiana v C ijara , en Mérida, el día 
j veinticuatro (24) de mayo de 1935, a  
I las diecisiete (17 ) horas.
| Las* proposiciones, según el adjun- 
1 to moddo, se- presentarán en pliego 

cerrado y lacrado, rein egradas con 
póliza de 4,50 pesetas.

Serán de cwenta del adjudicatario 
todos los gastos de anuncio y Nota
rio. I

Mérida, 25’ de abril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Juan  B. Beltrá.

M odelo de proposición ,

Don  natural de ........, según
cédula personal núm   con resi
dencia en ....... , provincia de ......... ,
calle de . . . . . . .  núm.  ......., enterado
del anuncio publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  con 
fecha .......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el concur
so de ejecucié>n de las obras de con
traataguía del nuevo proyecto#de presa 
vertedero del pantano de C ija ra , so 
compróme e a ejecutar las referida*
obras por la cantidad de .......
tas . . . . . .  céntimos. (Cantidad, en ^le
tra). ,

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones m ínim a* que han de 
percibir los obreros de cada* oficio y  
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean Inferiores a 
los tipos - fijados por las disposiciones 
vigentes. ,

  a ......... de d« 1945..
(F irm a .) '
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AY U N TA M IE N TO  DE SAN MAR
TIN DEL REY AU R EL IO

(Asturias)

Anuncio de subasta

t Por acuerdo 'de la Corporación de 
fecha e6 de abril y no habiéndose 
p:esen:ado proposiciones para optar a'l 
primer concurso-subasta de construc
ción de catorce viviendas protegidas 
en San Vicente, se pone en conoci
miento de. todos los particulares o en 
tidades constructoras’ que durante 
treinta días naturales,  contados a par
tir de aquél en que se publique este 
anuncio en el D O L E T I N  O F I C I A L  
DIfiL E S T A D O ,  se admitirán en este 
Avur.« amiento, durante  las horas há
biles de oficina, proposiciones .para op
tar al tercer concurso-subasta  de.cons- 
t n ’c 'ión de dichas viviendas.

El presupuesto de contrata  es de 
cuatrocientas cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta y  dos pesetas v nue- 
ve céntimos (256.252,09 pesetas).

Q uedan fijas todas la s. dem ás con
diciones a que hacen m ención los pri
m eros anuncios de  su bas’ a, publica
dos en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A Q O  núm : 357, de fecha 22 de 
diciem bre de 1944, y «Boletín Oficial!» 
de Ja provincia  num ero 7, de TeclVa 
10 de enero ultim o.

'L o  que se hace público a los .efec
tos an terio rm en te ' expuestos.

Consistoria les de San Martín d^h 
R ev Aurelio,  2** de abril de 1945.— El. 
Alcalde, José M aría  Suáréz.
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EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
ORENSE

Anuncio de subasta

P o r acu erdo del P len o del excelen 
tísim o A yun tam ien to  se sacan a su
basta Jas obras de reform a de a lu m 
brado, red de d istr ib u ció n . de a g u a s, 
alcan tarillad o, pavim entación y  aceras 
de la  avenida de L a  H a b a n a  con su
jeción  a las siguler*e3. bases ;

P r im e ra .— El precio tipo paria’ Iav su
b asta  es el de un m illón vein tisiete  
mil ochocientas c in cu en ta  y  u n a  pese
tas con ochenta y  cu a tro  céntim os 
(1.027.851,84), pagad eras en “ los pla
zos que determ ina la base 22 de este  
pliego, a que asciende el presupuesto 
del pro'A'ecto aprobado.’

2.a P a ra  to m ar p a rte  an la subasta 
deberán los lid ia d o re s  constituir en la 
C a ja  'General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales, .0 en la C aja  Mu
nicipal, la cantidad de veinte mil qui
nientas cincuenta y . siete pesetas con 
tres céntimos (20.557,03), que repre
senta el dos por dentó del Vlpo de su -: 
basta, en concepto depósito provl-

siona!, cuyo depósito elevará el adju
dicatario a  cuarenta  y un mil ciento 
catorce pesetas con seis céntimos 
(41.114,06), o sea el cuatro por cien- 

.to, dentro de los diez días siguientes 
ail ‘ de la  no-ificación de ser firm£ la  
adjudicación,, para constituir la fianza 
definitiva. .

3.a L a  fianza podrá constituirse en 
metálico, valores del L i t a d o  o C é d u 
las de crédito local, por tener éstas la 
condición legal de efectos pblicos.

4.a Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los lid iadores a quie
nes no se adjudique el rematé  una 
vez adjudicada Ja subasta definí'iva.

5.a U n a  vez constituida la fianza 
definitiva, el contratista  vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la corres
pondiente escritura, en el plazo de 
cinco días, y dentro Jr’e los -ocho si
guientes dará principio a la ejecución 
de las obras.

6.a Al contratis ta  se le expedirá  
mensualm ente por el señor Arquitecto 
municipal.  Director de las obras, cer
tificación de las que lleve reai!izada9 
durante  cada mes, v para ponerlas al 
pago será preciso la aprobación de la  
Comisión Permanente.

7.* L a s  obras habrán de ©star ter
minadas en el plazo de dieciocho m e
ses, contados desde el d í ^ e n  que den 
com ienzo las obras, pero de alcan
tarillado quedarán terminadas dentro 
del año actual,  1945.

8 .a Si no se-terminasen las obras 
en el plazo fijado, a no ser por causa 
de fuerza mayor,  debidamente  justi
ficada, satisfará el contratista  la m ul
ta de 500 pesetas cada mes.

9.a Ven drá  ..obligado el contratista  
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabájo, 
jornada  y Retiro Obrero, Spbsidio 
F am iliar ,  descanso dominical,  fiestas 
retribuidas y demás disposiciones d-e 
carácter social, y al cumplimiento de 
la L e y  y R eglam ento  de (protección a 
la industria  nacional.

10. Será asimismo de cuenta del 
contratista loi fasto s que fce originen 
de la subasta, incluso los de inscrip
ción de anuncios, los de Notarios, pa
go de Derechos reales e impuestos de 
cualquier d ase  y los de reintegro* 
m unicipales.'

n .  El plazo de garantía para Jas 
obras será de dos años, contádos des
de la fecha de recepción provisional, 
siendo de cuenta del contratista du
rante este plazo los gastos dfe. conser
vación y reparación. Una vez" apro
bada la recepción y liquidación defini
tiva >e devolverá la fianza al contra
tista. ~ * 0

12. El bastantéo de poderes y de
más documentos que Jo. exijan podrá 
hacerse ante cualquiera, de los Abo
gados en ejercicio en. esta capital, y  
presentarse con cuarenta y oc^o ho-

DIPUTACION PROV INCI AL DE 
LA CORUÑA

Anuncio de destajo

P o r anuncio publicado en <1 (Bo
letín  O ficial» de la  ptfovin fia de fe
cha 21 del actu a l, se abre un con
curso  para la e jecución , por '1 si te
m a de destajo , de las obras de con s
trucción  del cam ino vecinal núm ero 
4-34, titulado del Puente de las T ab las 
a la carretera de H erves a F ontán, 
cu yo presupu esto ascien d e a la can 
tidad de 150.099,65 p esetas.

L a  ap ertu ra  de p jiegos se llevará 
a  efecto  a las doce horas del día 
hábil sigu ien te , a los diez días tam 
bién hábiles, contadlos a p artir de la 
publicación  de este  anuncio, en el 
despacho de la P resid en cia  de esta  
D ip utación , con arreglo  al proyecto 
q u e  está de m anifiesto en la Sección 
de C am in o s.

L a  C oru ñ a, 21 de abril de 1945.—  
E l P res id e n te /  .

700-O.

A Y U N T A M IE N T O  DE SAN MAR
TIN DEL  REY A UR EL IO

(Asturias)

Anuncio de subasta

P o r acuerdo de la C orp oración  de 
feciha 26 de abril, y ,r io  habiéndose 
p resen tad o  p roposicion es para  op tar 
a l segun do con curso su b asta  de c o n s
trucción  de diez v iv ien d as p ro tegid as 
en L a  L la v e , se pone en con ocim ien 
to -d e  todos los p a rticu lares o e n ti
dades con stru cto ras, que du ran te 
tre in ta  días n atu ra les, con tados a 
p a rtir  de aquel en que se püblique 
este  anun cio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , se -a d m itirá n  
en e ste  A yu n tam ien to ,, du ran te !ss 
h o ra s h ábiles de oficina, p rop osicio
nes p ara  o p tar al segun do concurso 
su b a sta  de con stru cción  de d ichas v i
v ien d as. )  ' ■

El presupuesto de su b a sta  es de 
trescientas treinta y  tres ; mil. ocho-" 
cientas ochenta y dos p esetas y  se
sen ta  céntim os (333.88^,60 p e se ta s).

Quedan, fijadas todas las./ demás 
condiciones a 'que hacen ^mención 
los primeros anuncios de subasta, 
publicados en el B O L E T IN  . O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 357, de 
fecha 22 de diciembre de 1944, y, «Bo
letín Oficial» de la provincia nú
m ero 7, de fecha io  de enero último.

Lo que se hace público a lo* efec
tos anteriormente expuestos.

Consistoriales de San Martín del 
R e y  Aurelio, 27 de abril de 1945.— El 
Alcalde, José M aría Suárei. •
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ras, por lo menos, de antelación a la 1 
señalada para la celebración de la su- : 
basta, y -de cuenta del contratista los j 
gastos que dichos bástanmeos _ origi- ' 
nen. :

13. Serán competentes para cono- ¡ 
cer en las cuestiones que pudieran 
surgir como consecuencia de la subas
ta-y ejecución de las obras, los Tribu- 
nales de este partido judicial de i 
Orense. I

14. • El contrato se hace a riesgo y • 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
de- precios y rescisión de aquél, a no 
ser amparándose en disposiciones le- ¡ 
gales- de obligado cumplimiento. ¡

15. La subasta se celebrará con ¡ 
arreglo a lo establecido en el artícu- j 
lo 15 del (Reglamento de Contratos ¡ 
Municipales de 2 de julio de 1924, y | 
tendrá efecto en la Sala Capitular de j 
este Ayuntamiento a Ba hora de las | 
once, de! primer día hábil después de | 
haber transcurrido los veinte días há- 
biles siguientes de aparecer inserto el j  

anuncio de subasta en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O , y se ce
lebrará ante el Alcalde o Teniente de 
Alcaílde en quien delegue, con asis
tencia de un mierpbro de la Comisión 
Municipal Permanente, designado por 
la fmisma, y será autorizada por No
tario.

16. ' Las proposiciones se extende
rán en papel de clkse 6.e, 4,50 peser 
tas, y reintegradas con sello munici
pal de 0,75 pesetas, y se ajustará al 
modelo que figura al final de la pre
sente, siendo presentadas por los li
cita-duros o sus representantes legales 
en . el Registro General del Ayunta
miento, en las horas de diéz. a trece, 
en todos los días hábiles desde, el si
guiente al en que aparezca inserto el 
anuncio de subasta en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L  ESTADO  hasta el 
anterior hábil del señalado para su 
celebración.

17. A .todo pliego de proposición 
se acompañará, por separado, además 
de Qa cédula personal, eil̂  resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional.

18. En el anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá consig
nar el solicitante lo siguiente:

«Proposición para optar a la subas
ta de las obras de reforma idel adum
brado, red de distribución de aguas, 
alcantarillado, pavimentación, y aceras 
de la avenida de La [Habana,1 en la 
ciudad de Orense». (Fecha v firma del 
iicitador.)

19. El proyecto, Memoria y todos 
los documentos que lo integran esta
rán /de manifiesto en las oficinas de 
Obras Municipales, todos los d^as la
borables y  horas de diez a trece, du-

i 1
rante el plazo de presentación de plie- N
gos. f

La adjudicación se liará a la pro- i 
posición más ventajosa, y si resulta- ¡ 
sen dos o más iguales, se verificará ¡ 
en el mismo arto licuación por pujas 
a la llana durante quince minutos, y 
de resultar .igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación.

21. A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de Con
tratos Municipales, se hace constar ¡ 
que publicado en el «Boletín Oficial» j 
de la proivincia de fecha 17 de julio 
de- 1944 el edicto del acuerdo tomado j 
por la Corporación Municipal' el 20 , 
de junio con relación al propósito de i 
lia subas"a sin que se hubiese presen- i 
tqdo reclamación alguna.. j

22. Del importe - en que se ¿»dju- ¡ 
dique la subasta sé pagarán con car- j 
go al presupuesto ordinario de 1945 y 
contra certificación, de obra hecha,J 
hasta ciento veintinueve mil quinicn- . 
tas'treinta y ocho pesetas con cincuen
ta céntimos (129.538,50), y el resto 
de la cantidad s-erá abonado por par
tes /iguales en los años 1946 y 11947, 
salvo que el Excmo. Ayuntamiento 
crévese oportuno hacerlo' efectivo en 
plazos más breves.

23. -Es condición indispensable que ; 
las obras de allcantarilfado queden 
terminadas durante el < año actual, 
1945*

En todo lo no especificado en este 
anuncio se estará a lo prevenido en 
el Reglamento de Contratos Munici
pales de 2 de julio de 1924.

 Modelo de proposición

Don  , mayor de edad, 'vecino
de ........  provisto de cédula personal
número ...... .', clase ....... , tarifa co
rriente,' enterado del edicto .publica
do en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L
ESTAD O  de fecha núm. ........,
en el de la provincia de fecha ........,
número ........ anunciando la subasta
pública para la ejecución de las obras 
de reforma del alumbrado, red ,de 
distribución de aguas, alcantarillado, 
pavimentación y aperas de la ateni
da de La Habana, en la ciudad de 
Orense, formula esta preposición por 
la que se compromete a ejecutar las 
obras en la. cantidad de .......  (en le
tra) pesetas, con estricta sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas .y económico-administrati
vas que figuran en el mismo, acep
tando íntegramente las condiciones 
establecidas en el ■ anuncio de su
basta. -

(Fecha y firma del proponente.)
Orense, 18 de abril de 1945.—El I 

Alcalde, Alfredo Serantes Moráis, ( !
704-O.. /  . _  |

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N 
TO D E  S A L A M A N C A

Concurso para la adquisición de 2.500 
contadores con destino al abasteció

miento de agua de esla ciudad

ANUNCIO  

En ejecución y cumplimiento do 
acuerdos adoptados por la excelentísi
ma Comisión Municipal Permanente, 
en sesiones de 15 de diciembre de 1914- 
y 9 de febrero ‘ próximo pasado, por 
e.l presente se anuncia el concurso pa
ra la adquisición de 2.500 contadores 
con destino al abastecimiento de agua 
de está ciudad, que se verificará con 
arreglo al siguiente

Pliego de condiciones

Objeto del concurso.—L a  adquisi
ción de 2.500 contadores, cuyo precio 
<‘ ipo unitario será el de 127 pesetas 
sobre vagón estación de Salamanca, 
estando incluido en dicho precio dos 
portes y embalajes.

Condiciones facultativas
Dicho concurso se'acomodará rigu

rosamente a las condiciones técnicas 
que con el debido pormenor se deta
llan en el pliego de condiciones re
dactado' por el señor Ingeniero Mu
nicipal, qué se considera reproducido 
en el présente anuncio, y por lo todi
to, son de obligada observancia para 
el adjudicatario, con las adiciones im
puestas en el presente.

Condiciones- económico-administra
tivas

1 .a El concurso se verificará con 
todas las formalidades éstablecida-s en

•el artículo 15 del Reglamento vigente 
de 2 de julio de 1924 para la contra
tación" de obras y'servicios municipa
les y demás disposiciones legales vi

dentes en materia, en esta Casa 
'Consistorial, bajo ia presidencia del 
señor Alcalde Presidente, o del Te
niente en quien a1 efecto delegue, asis
tiendo también al acto otro señor Vo
cal de la Comisión Municipal Perma- 

■ nen te, por 'ésta designado, y uno de 
los señores Notarios'del Ilustre Cole
gio de Valladolid con residencia en 
Salamanca.

Exposición del expediente
2.a Los pliegos de condiciones, pre

cio y demás antecedentes estarán' do 
manifiesto en la Secretaría Municipal 
(Negociado Administrativo de Obras), 
todos los tiías’ no feriados que medien 
desde la publicación de. este anuncia 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  hasta jn /ermínación del pla-

1 zo,  despacho*
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C alidad del contrato

3 .a El adjudicatario no. podrá pedir 
aumento del preció, ya  que el con
trato ge hace a riesgo y ventura' para 
él, sin que por ninguna causa pueda 
pedir, alteración del misriio o resci
sión.

Fianza provisional

4.a Los lid iadores habrán de con
signar en lia C a ja  General de Depó
sitos o en la Depositaría de Fondos 
de la 'Corporación fldunicipal la fianza 
provisional, consistente en el 5 por 100 
del im pone de la adjudicación, es de
cir, 15.875 pesetas, pudiendo verifi
carlo en cualquiera de las form as que 
se determinan en el articulo 10 del 
Reglam ento ' c i t a d  o • anteriormente, 
computándose ios valores conform e.se 
establece en el artículo- 11 d e llp ism o .

Plazo de adm isión de proposiciones

5.a L a s v proposicio-nfes para optar 
a l concurso se presentarán en la Se
cretaría -Municipal'dentro .del plazo de 
veiii e días hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el \B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , durante las horas de 
oficina.

Estarán  extendidas en papel tim
brado <de 'la clase 6.a y habrán 'de aco
m odarse exactam ente al modelo que 
al final se consigna,^entregándose ba
jo  sobre cerrado, y por separado se 
acom pañarán los siguientes documen
t o s ;

a) R esguardo .que acredite la 'co n s
titución efeh depósito provisional y  de

• form alizarse en efectos públicos la pó
liza de adquisición.

b) Cédula personal del lici'ador deil 
último ejercicio, y

c) Poder que, en su caso, justifi
que la ‘representación que ostenta.

Los presentes, po’drán lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas''m edidas de 
seguridad estimen necesarias a.Su, de
recho en el sobre en que encierren su 
proposición, en el anverso del cual de
berá hallarse escrito y firmado por el 
licitador— no por el presentante— , lo 
siguiente : «Proposición. ,par^ api ar- al 
concurso de adquisición de 2.500 con
tadores con destino al abastecimiento 
de agua de la ciudad de Salam anca», 
con fúreglo al. anuncio publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  E S T A 
D O  del día .......  de . . . . . .  d^ 1945.»
. E l presentador, en el acto de la en
trega del pliego del resguardo, provi
sional y demás documentos, entrega
rá también el timbfe correspondiente 
que con arreglo a la  Ley haya de co
locarse en el recibo o certificación de 
la entrega y  recepción del pliego que 
h a-d e  ex  t e nd er seftéc& s á ii á«t f de<

no facilitarse el timbre o abonarse su 
importe no se adm itirá en imodo a l
guno el pliego.
. Una vez entregado y admitido el 
pliego no pudrá retirarse, pero podtá 
presentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo v condiciones espe
ciales sin acom pañar nuevo resguardo 
de depósito provisional. ' ,

Igualm ente serán observadas las de
más prescripciones que relacionadas 
con la presentación de proposiciones 
establece el an ícu 1o 15 del R eg la 
mento.

Al terminar el plazo de presentación 
de pliegos se expedirá a quien lo so
licite certificación del número de los 
presentados con arreglo a la L ey .

Indem nización de daños y perjuicios

6.a Si el adjudicatario dejase de 
cúlnplir alguna condición y de ello se 
irrogase perjuicic al Municipio, que
da obligado a reintegrarlo.

Legislación vigente

7 .a Para  todo lo no previsto en el 
presente pliego de condiciones serán 
de aplicación y a  ellos habrá de some
terse el adjudicatario, las preceptos del 
Reglam enro general de contratación 
de 13 de marzo de 1903 y demás d e 
posiciones legales vigentes en la  m a
teria.

Tribunales

8.a E l . adjudicatario renuncia* al 
fuero de su domicilio y se somete a 
los Tribunales de Salam anca que sean 
competentes para la substanciac:ór. de 
cuantos incidentes o reclam aciones 
puedan surgir a consecuencia de la 
adjudicación dél concurso.

G a s t o s

9 .a E l importe de los gastos por in
serción anuncios, honorarios deven
gados, suplementos adelantados por el 
señor Notario que autorice d  concur
so, así como la escritura pública, 
contrato y #en general toda cl^se de 
gastos sin excepción alguna que oca
sione este concurso - y fórm áilzaciór 
definitiva,de contrato serán abonados 
y corren a cargo del adjudicatario.

Bastanteo de poderes

10. E l bastanteo de poderes se en
comienda al. Letrado Asesor de la
Corporación Municipal don Andrés 
Agápito G arcía , y en su defecto, al 
señor Secretario accidental, Letrado 
don Constancio Arias Rodríguez. ..

Constitución de la M esa •
1 1 .  A la* hora tíe das doce del si

guiente día al en que termine el plazo 
de adm isión.de proposiciones, se cele
b ra rá  el concurso, que tendrá lugar en

el Salón de Actos de la C asa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde Presidente o Temante delega
do, con asistencia del representante de 
la C. M. Perm anente y del Notario a 

. quien corresponda en turno autorizar 
el acta correspondiente, procediénduse 
en la form a y con ias solemnidades 
que se determinan en el Reglam ento 
para la contratación municipal.

Suspensión del acto

12. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, la Mesa po
drá interrumpir d  acto por un plazo 
de cuarenta y ocho horas para estu
diar aquéllos .y oír el parecer de los 
técnicos m unicipales respeevo a las 
condiciones y comparación entre sí de 
las proposiciones, y reanudarlo con 
asistencia del mismo señor Notario .el 
día señalado y hora de las doce. ’

Adjudicación provisional

13 . E l Presidente adjudicará pro
visionalmente el concurso al autor de 
lá proposición m ás ventajosa entre las 
adm itidas. . 

Adjudicación definitiva 

14. Expirado el plazo de los cinco 
días que señala el artículo 16 del R e
glam ento, el Pleno de la Corporación,, 
en sesión extraordinaria al efecto con
vocada, resolverá lo que estime 'pro
cedente sobre ¡la validez o nulidad del 
acto.

Fianza definitiva y escritura pública

15. De ser hecha la adjudicación 
definitiva, el adjudicatario queda obli
gado dentrb del término de diez días a 
Concurrir para constituir la fianza defi
nitiva, que será del .10 por 100 del pre
cio .de adjudicación y a 'form alizar 
dentro del mismo plazo el contrato en 
escritura pública con arreglo a la  Ley.

M odelo de próposición 

Don . . v .., con domicilio en ....... .
provisto de cédula personal clase  ...... .
número ......... expedida en  ......  con
fecha de .......  en nombre propio o en
representación de ..........  se comprome
te a sum inistrar al Exem o. Ayunta
miento de Salam anca 2.500 contadores 
de agua, ajustándose rigurosam ente 
al pliego* de condicione*,* [Reglamento 
general de Contratación y dem ás dis
posiciones vigentes, con una F a ja
del .........  por ciento en eí precio tmi-
tario base del concurso.

(Fechá y firma del licitador.)
Salam anca, 25 de abril de 1945.—

: Eil Alcalde, Antonio G arcía Peñuela.
698-O
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A Y U N T A M IE N TO  DE LA INM OR
T A L CIU D A D  DE GERONA

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de Gero
na anuncia concurso-examen para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Guardia M unicipT diurno, retri
buida con el haber anual de 3.500 pe
setas ; una plaza de Guardia Munici
pal nocturno, con 2.500 anuales; una 
p'faza de Conserje, con 3.000 pesetas 
de haber anual, con derecho a la per
cepción de quinquenios y demás emo
lumentos que reglamentariamente co
rrespondan.

Dichas plazas se cubrirán entre C a
balleros Mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc., en las proporciones 
que determina el artículo 3.0 de la 
jlev  de 25 de agosto de 1939.

Los requisitos exigidos a ¿os aspi
rantes son los siguientes :

a) Tener cum plida’ la edad de vein
titrés años sin exceder de cuarenta.
' b) No padecer defecto, físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo, con 
estatura mfnima de 1,60 metros.

c) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta ; y

d) Ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento Nacional y a. las 
ideas representadas por éste.

Los solicitantes presentarán sus Ins
tancias debi d a m e  nt e reintegradas, 
acompañadas de la documentación ne
cesaria, en el Registro General de es
te Ayuntamiento, dentro del plazo de 
un mes, contado a partir de la inser
ción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
con indicación del grupo a que perte
nece, la plaza a que aspira.

Las condiciones y normas comple
mentarias del presente extracto-con
vocatoria, programas y demás han si
do publicados íntegramente en el «Bo
letín  Oficial de la Provincia de Gero
na» numero 49, correspondiente al día 
24 de abril del corriente año. Los ejer
cicio? darán comienzo una vez trans
curridos tres meses desde la publica
ción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

'Gerona, 25 de pibril de 1945.— El Al
calde accidental .(ilegible).

601 -O.   

A Y U N T A M IE N T O  DE VIGO
El Alcalde de Vigo

Hace saber : Que aprobado por el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 26 de enero de Í9 4 5 > el Pro” 
vecto de Grupos Escolares de  ̂ este 
Municipio, se saca a subasta pública 
la construcción de un edificio de esa 
clase en la  Finca Porr^bal (Lavado
res!, de cuyo proyecto es-adtor el Ar
quitecto don Antonio de Cominges

Tapias, con arreglo a  las siguientes
condiciones :

Prim era.— La subasta tendrá, lugar 
en el Salón de Sesiones .d e  la C asa  
Consistorial el primer día hábil si
guiente al en que termine el plazo de 
veinte días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , con interven
ción de Notario público, formándose 
la Mesa bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue y con otro Vocal de la Com i
sión Permanente, nombrado por la 
misma.

Segunda.— Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 427.276,81 pe
setas, a que asciende el presupuesto 
de contrata que figura en el proyecto.

Tercera.— Las obras serán ejecuta
das con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económicas, estable
cidas en el proyecto.

C uarta.— El contrato s-e hace a ries
go y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración del precio ni rescisión del con
trato, a no ser. amparándose.en dispo
siciones legales de obligado cumpli
miento.

Q uinta.— Serán competen'es para 
conocer todas las cuestiones que sur
jan como consecuencia de la subasta 
y ejecución de las'obras a que la mis
ma se refiere, ios Tribunales del par
tido de Vigo.

Sexta.— El rematante queda obliga
do a pagar la inserción de los anun
cios y en general todos cuantos gas
tos se ocasionen para la formalización 
del contrato.

S,éptima. —  Se designa al Letrado 
Asesor Municipal don Elias Barros 
Martínez para el bastanteo de pode
res.

O ctava.— Los lidiadores constitui
rán en la Depositaría Municipal, a 
disposición del Ayuntamiento, Ha fian
za provisional del 2 por 100 del tipo 
de licitación. El rem atante deberá ele
var al 4 por 100 el depósito como 
fianza definitiva.

Novena.-—El contratista'queda obli
gado al cumplimiem'o de la Lev y Re
glamento de Accidentes de T rabajo vi
gentes, R. D. de 120 de junio de 1902, 
sobre contrato de trabajo con los obre
ros ; R. D. de 19 de m arzo de 1919, 
Reglamento de 21 de enero de 1921 so
bre Retiro Obrero y en general a 
cuanta legislación exista en la fecha 
referente a las obras del Estado,' pro
vincia, M unicipio y Legislación labo
ral.

Décim a.— Las proposiciones debe
rán presentarse en el Registro Gene
ral del Avuntamiento hasfa la una de 
la tarde del día anterior al en que se 
celebre la subasta, reintegradas don 
timbre correspondiente j  en pobre ce»

rrado y lacrado con el resguardo del 
depósito provisional.

Modelo de proposición

Don ....... .'m a y o r de edad, vecino
de ....... , provincia de ........*, domiciliar
do en ........, enterado de las condicio
nes de la subasta pública para con tra
tar las obras de construcción de un 
Grupo Escolar en da finca de Pombal 
(Lavadores), del Municipio* de Vigo, 
anunciada en el B O L E T IN  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día .......  de.........
de 1945, se compromete a tomar a su 
cargo dicha construcción, con arreglo 
al proyecto aprobado, en la cantidad 
de ........  pesetas (en letra).

Igualmente (se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a 
los tipos fijados por la ' Delegación 

‘ Provincial ’de Trabajo.
(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Vigo, 25 de abril de 1945. — E f  Al

calde (ilegible).-
699-O.

U N IV ER S ID A D  DE MADRID 

 Secretaría General

En cumplimiento de ^ d isp u esto  en 
el artículo teicero de fla Orden de ± 
de agosto de 1938,. se hace pública la ' 
incoación ep esta Universidad del ex
pediente para la expedición de ruevo 
título de Odontólogo a favor de don 
Manuel Lum breras Moreno, por ex
travío del que le fué expenido en 19 
de enero de 1920.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvie- 
vieran que formular alguna reclam a
ción sobre el mismo. ■
 Madrid, 21 de abriil de 1945.— El 
Secretario general, C . A lcázar.

1.765-O

U N IV E R S ID A D  DE MADRID 

Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la Orden de 2 do 
agosto de 1938, se hace público la in
coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición de nuevo 
título de Licenciado en Medicina a fa
vor .de don Manuel Lum breras More
no, por extravío del que le fué expe
dido en 16 de febrero de 1921.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvie-
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ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 21 de abril de 1945.—E l Se
cretario general, C. Alcázar.

 
U N I V E R S I D A D  DE  M A D R ID  

Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título de 
Licenciado en Farmacia de doña Ma
ría Piedad Martín Galmero, que le fué 

• expedido en 1 de .agosto de 1940, re
gistrado al folio 7, número 313, del 
libro correspondiente a es;a Facultad, 
se anuncia al público para el que se 
crea con derecho & reclamar lio veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  JDEjL ESTAD O , 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo se procederá a elevar a la Supe
rioridad el expediente incoado para  ̂ lá 
expedición del correspondiente dupli
cado.

.Madrid, 31 de enero de 1945.—El 
Catedrático Secretario, R . ¡Follch. 

I-793-P* . .

CAJA N A C I O N A L  DE  S E G U R O  
D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de 
tra'bajo ocurrido el día 14 de noviem
bre de 1944, falleció en Alpens (Bar
celona) el obrero José Sanas Parar- 

. náu, de veinticuatro años de edad, na
tural de iBorreda, hijo' de Enrique y 
de P ila r,, domiciliado en Alpens (Bar
celona), que trabajaba al servicio de 
Juan Soldevilla Santacréu, en Alpens.

F.n cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 42 del Reglamentó de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir • la indemniza- 

. ción correspondiente, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del trabajo, Sg- 
gasta, 6r Madrid.

Madrid, 24 de abril de 1945.— El • 
%Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA N A C I O N A L  DE  S E G U R O  
DE  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r ; consecuencia de accidente de 
trabajó ocurrido el día 6 de septiem
bre de 1944, falleció en el mar el obre
ro José del Gallego Balbín, de dieci
nueve años de edad, natural de Las- 

- tres (Oviedo), hijo de Luciano y de 
Eduarda*, .domiciliado en Lastres; que 
trabajaba al servicio de Luciano Ga
llego Torres. . \

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 42* del Reglamento de 31 
de enero de. 1933, -J05 o* crean

con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid. 1

Madrid, 24 de abril de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

COMP AÑI A  E X P O R T A D O R A  
ESP AÑOLA

Acordado por la Junta'general el re
parto del 5 por 100 como d iv id id o  
por el ejercicio de 1943-44 a las accio
nes números 1 al 46.000, a partir del 
día 1 de mayo próximo se procederá 
al pago, con deducción de tíos impues
tos, contra cupón número 13, en la 
C aja  de la Compañía General de T a
bacos de Filipinas, rambla de los 
Estudios, núm. 1, principal, Barce
lona.

Madrid, 25 de abril de 1945. —El 
Secretario, José Sánchez Garrigós.

1.774-P.

G A M P E R  Y  MIR

En cumplimiento d-el artículo 232 
del Código de Comercio, se convoca 
a los herederos o causahabientes de 
los socios de la Compañía Colectiva 
«Gamper y Mir» a la Junta de socios 
que tendrá lugar el día 20 de junio 
próximo, a las diez horas, en el des
pacho del Notario don Eladio Crehuet 
(calle de Provenza, número 265, se- . 
gundo), siendo sú objeto : aprobar él 
saldo y finiquito de cuentas de la li
quidación y la división del haber so
cial ; conceder facultades al' Liquida
dor y dar por terrhinada la liquida
ción. Los que crean ser acreedoVes de
berán formular sus reclamaciones an
tes de la expresada fecha, al domici
lio particular dell Liquidador (calle de 
Jaim e I, número 1 1 ,  principal).

Barcelona, 25 de abril de 1945.—E l 
Liquidador, Fernando Boter.

1.819-P

IN M O B I L I A R I A  F L O R A ,  S. A.

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en cumplimiento de los 
Estatutos Sociales, por lo que respec
ta al artículo número 12, ha acordado, 
en su reunión del día 26 de.abril del 
corriente, el convocar a Junta general 
extraordinaria de accionistas, para 
proponer a la misma la forma en que

se ha de llevar a cabo la disminución 
del capital social, que se acordó efec
tuar en la reunión de la Junta ge
neral extraordinaria del día 15 de di
ciembre de 1941.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos tíos señores accionistas, previnién
doles que para acudir a la misma han 
de, cumplir los requisitos exigidos por 
el artículo número 13 de sus Estatutos 
Sociales, que previene el depósito pre
vio de sus acciones en la Caja Social, 
hasta cinco días hábiles anteriores a 
la celebración de la Junta, de todos 
(os accionistas que se propongan asis
tir.

La Junta general extraordinaria de 
accionistas que se convoca por el pre
sente anuncio se celebrará en el do
micilio social de la Sociedad, calle del 
General Sanjurjo, número 36, el día 
i,6 de mayo del presente año, a las 
siete de la tarde.

Madrid, 27 de abril de 1945.—El Se
cretario, Pilar Carvajal.

; 1.S18-P

S O C I E D A D  ESP AÑ O LA  DE  
O X I D O S  Y  P I N T U R A S  

Convocatoria a Junta general extra
ordinaria

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en sesión celebrada el 27 
del actual, en cumplimiento del man
dato recibido de la Junta general de 
accionistas celebrada é  24 de marzo 
último, convoca a la Junta general 
extraordinaria de accionistas para el 
próximo día 23 de mayo, a las cin
co de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Alfonso X II , número 24, con, 
el siguiente

O bjeto

i.°  Conocimiento de los trabajos e . 
informes producidos por los dos seño
res Contadores Jurados designados por; 
aquella Junta general celebrada él 24 
de marzo último.

2.0 Examen, deliberación y acuer
dos procedentes sobre la Memoria- 
propuesta que formula^ el Consejo da 
Administración, cumpliendo el man
dato recibido de la citada Junta ge-» 
neral ordinaria.

3.0 Los demás asuntos que, inter
pretando ‘los objetos anteriores, pue
dan los señores accionistas estimar 
caen dentro d e l' objeto de esta con
vocatoria. ,

Para la asistencia a la Junta que se 
convoca deberán los señores accionis
tas tener preáente lo establecido en 
los artículos 21 y 23 de los Estatu
tos sociales.

Madrid, 28 de abril de 1945. — E l 
Consejero Delegado, Emilio Torrecilla.,

1.S06-P
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBR E DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Bilbao

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial da Bilbao y Secre
tario de la Sa la  Especial de R es
ponsabilidades Políticas de la 
m ism a.
C ertifico : Que por la Sala  de Ins

tancia del Tribunal Nacional, se han 
r1 ctndo las siguientes resoluciones en 
los expedientes que se mencionan : 

635 de 1941, d o n ‘Antonio M artínez 
L a ra ,; vecino de B ilb a o ; sobreseído 
por auto de 17 de febrero de 1945.

140 de 1942, don Ju an  Z abala Er- 
cilla, vecino de Z a rá ta m o ; sobreseído 
por auto de 25 de enero de . i<J45- 

414 de 1942, don Jo sé  Benito Zu- 
bizarr.eta Gástese, vecino de -B ilbao; 
sobreseído por auto de 5 de marzo 
de 1945.

443 de 1941, don Tim oteo Goiri Itu- 
rrioz, vecino de Z a rá ta m o ; sobreseí
do por auto de 20 de enero de k v -" 

Lo  que se com unica para general 
conocimiento, ¡por haber recobrado 
los inculpados la libre disposición de 
sus bienes.

B ilbao, 15 de marzo de 19 4 5 .- E l 
Secretario, V aleriano Peña. — V isto 
bueno, el Presidente (ilegible).

■ * • 7*5 '  ____________________

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre

starlo de la Sala Especial de Res
ponsabilidades Políticas d e  la 
misma.
Certifico : Que por las Sallas de Ins

tancia del Tribunal Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, se han dic
tado las siguientes resoluciones en 
los expedientes que se mencionan : 

284 de 1944, don Jo sé  M aría Bet- 
zuen Eguzquiza, vecino de B ilb a o ; 
sobreseídQv por auto de. 22 de enero 
de 1945.

365 de 1941, don Eli sardo Pérez 
Olavarrla, vecino de Baracaldo; so
breseído por auto dé 14 de diciembre 
de 1944. ,

56? de 1941, don Cayetano Egul- 
luz ízaola, vecino de Bilbao; absuej-

to por sentencia de 14 de diciembre 
de 1944.

565 de 1941, don Manuel Suárez 
Zahalo, vecino de B ilb ao ; absuelto 
uor sentencia de 14 ' de diciembre del 
año 1944.

565 de 1941, don Angel Telo H ur- 
v.do, vecino de San Salvador del Va- 
’e ; absuelto por sentencia de 14 de 
'• :pmbre de 1944.
865 de 1940, doña E lv ira  Saitua 

Aberasturi, vecina de Gueoho ; sobre
seído por auto de 2 de enero de 1943.

865 de 1940, don Agapito Adrián 
U riarte, vecino de B ilb a o  ; sobreseí
do por auto de 2 de enero de 1945.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. por haber recobrado los 
in c u lc ó o s  la libre disposición de Sus 
bienes.

B ilbao, 28 de marzo de 1945.— El 
Secretario, V aleriano Peña. ■— Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).*

2.969

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Escalona

Don Antonio Cancio Morenza, Juez 
de Instrucción de Escalona y su 
partido.
H ago sab er: Que por haberse so

breseído los expedientes que se ex
presan de 1938, seguidos contra los 
inculpados que se . mencionan, éstos 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes, y, sip m ás requisitos que 
la publicación dél presente en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
se tendrán por levantados cuantos 
em bargos y m edidas precautorias se 
hubieren- llevado a e fe c to :

Vecinos de Santa Olalla:

35, Pedro Muñoz Molano.
44, Catalino Arroyo Sánchez.

. 89, M ateo Ollero García.
95, Francisco Benayas del Moral. 
u o t Galo Magán Moratiel.
116, Martín Lozano Varela.
122, Juana Irala.
126, Marcelino García de lo* Re- 

yes.
141, T om ás Pascual González.
149, Antonio B en ayas.
150, Manuel Rodríguez A renas.
158, M aría Sánchez. '
159, Fran cisco  García Villalba.
18 1, Felipe Pérez. _
187, Serápio Rodríguez del Pino. 
229, Eleuterio Rodríguez R io ja . 
236, Carlos' Benayas Rodríguez. 
278, Angel Carrero S.ánchez.
280, Pedro Chinchilla Ortlz.
296, Daniel Fernández Barga*. 
308, Felipe Burgos de Miguel.
313 , Benito Frías Rioja.y 
318, Indalecio* Hernández . Rulz.

329, Em iliano C asa  Salido.
356, Em iliano del Pozo Cifuentes.
Dado en Escalona á 12 de febrero 

'te 1945.— El Juez, Antonio C ancio.—» 
El Secretario (ilegible).

1.603

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
las Salas de lo Contencioso-adm inis
trativo.

Pleito núm. 845, Secretario, señor 
Caso. — Don Juan  Henri' Schwartz 
contra acuerdo-del T . E . A. Central 
de 20 de febrero de 1945, sobre exce
so en las liquidaciones giradas por la 
Aduana de Rentas ' Públicas, de M a
drid, por concepto de préstamos hipo
tecarios.

Plci.o núm. 842, Secretario señor 
C uartero.— «Vi'Ia C asa ju a n a ,'! S . A .», 
Especialidades Farmacéuticas,-' contra 
la Dirección General de Aduanas, de 
30 de diciembre de 1944, que confirmó 
fallo Ju n ta  Arbitral Aduanas, de B a r
celona, expediente 34 de UQ44, sobra 
aforo partida 989 de «Insulina D ane
sa Novo», con talón serie C-7 núme
ro 344 de 1943.

Pleito núm. 837, Secretario señor 
C uartero .—«Ram ón Ribot y Com pa
ñía, S. L.», contra acuerdo de la D i
rección. General de Aduanas, de 30 de 
diciembre de 1944 , que confirmó fallo 
de la Junta Arbitral de Aduanas, de 
Barcelona, en expediente 9 de IQ43, 
referente a partida 5.087 de unas tiras 
de papel con recor'es e ifnpresiones, 
despachadas en hoja de adeudo, 
2 ,006/4 2 , con cargo a ' declaración de 
Denósito franco 11.497/42.

Pleito núm. 840, Secretario señor 
C u vás.— «Ferrer y Com pañía», Agen- 
te dé Aduana, contra acuerdo de la 
Dirección G eneral de Aduanas, de 2 
de febrero de 1943, que confirmó fa 
llo de !á Jun ta Arbitra] de la Aduana 
de Port-Bou, en expediente 20 /40-1 
consideran como bultos los armazones 
de cartón en que vienen arrollados hi
lados de seda artificial, recargándoles 
5 por roo, precintado a • despacho, con 
declaración 1.056/40.

Pleito núm. 854, Secretario, señor 
C uvás. —  Com pañía Arrendataria de 
Tabacos, contra Orden expedida por el 
Ministerio de H acienda en 22 de ene
ro de 1945 sobre no adm itir como 
gasto de la Renta de Tabacos deter
m inadas cantidades que importó el 
timbre devengado por pólizas de cons
titución y renovación de !a cuenta de 
crédito abierta por la Arrendataria en 
el Banco de España.

Lo que cumpliendo lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 36 
de la Lqy de es/a Jurisdicción,
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mismos a la Administración del E s
tado.

Madrid, 26 de abril de 1945.— El Se
cretario Decano, Octavio Cuartero.

545-A- J -

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de em plazam iento, segundo  
llam am iento

En virtud de providencia da hoy, 
dictada por este Juzgad o de Prim e
ra  Instancia núm ero 1, Decano, • en 
el juicio declarativo de m ayor cuan
tía prom ovido por doña M aría Paz 
Sobreira González, contra don M á
xim o Suároz Suárez, .y el M inisterio 
F isca l, sobre nulidad de m atrim onio 
civil, y habiendo transcurrido el 
término de nueve d ías, que .para 
personarse en los autos fue conferido 
al demandado pqr medio demedíelos 
insertos en los periódicos oficiales, 
sin que el m ism o haya com parecido, 
se hace por la presente un sogundo 
em plazam iento al don M áxim o S u á 
rez, cuyo paradero es desconocido, 
para que en el término do cinco 
días siguientes a la inserción1.de esta 
cédula , en los periódicos oficiales, 
comparezca en dichos autos, perso
nándose, eq form a, bajo apercib i
m iento de pararle? el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

M adrid, 25 do abril de 1945.—E l 
Secretario , Ju an  Infante.

1 .7 S 5 .- A .  J .  

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez ide Prim era Instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, en 
providencia de 11  del actual, dictada 
en el procedimiento judicial sum ario 
promovido en form a, dé póbre por la 
C a ja  de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra doña' Francisca E s- 
teve Pedret’ y otro, por el presente »e 
sáca á pública subasta por prim era 
vez, término de veinte días y por. el  
tipó de tasación que se dirá, las si
guientes fincas :

' P rim era,—Toda aquella c a s i  con 
un corral unido, al lado de ella, situa
da en la villa de M ora ,de Ebro, cálle 
de la B arca, núm ero 5, de extensión 

' superficial' trece metros de largo por 
.diez de ancho, aproxim adam ente, com- 
p u e sa  de planta baja y tres p iso s ; 
lindante : ñor la derecha, con el cam i
no que dirige al r ío * E b ro ; por la iz

quierda, con casa de Ramón Solé y 
Ardevcxl y con otra propia de las mu- 
tliatarias, y por la espalda1, con el río 
Ebro.

Segunda.— Finca urbana, sita en la 
villa de Mora de Ebro, plaza de la 
Constituci¿n, número 6, de extensión 
superficial cinco meteos de ancho por 
diez de largo, compuesta de planta ba
ja  y tres pisos ; lindante : por la de
recha, con casa de (José M ontagut; 
por la izquierda, con la de don Andrés 
U g a rriz a ; por detrás, con Ram ón 
Soler, y por |su fre n e , con la indica
da plaza. .

Inscritas,.al tomo 37 y 37, libros 3 
y 3, folios 54 y 55, fincas números 196 
y 196, inscripción 2 .a y 3 .a

Valorada-la primera finca en la can-* 
tidad de ‘.reinta mil pesetas y la se
gunda en treinta y cinco mil pesetas, 
que son los tipos de subasta.

L a  subasta, se verificará en dos lo
tes y tendrá lugar en la Sala Audien- , 
cia del Juzgado de Prim era Instancia 
número 3 de Barcelona el día 5 .de 
junio próximo, a< la hora de las once, ‘ 
haciéndose presente a los lidiadores :

Que los lu to s  y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la reg la 4.a del artículo 131 de la 
Ley H ipo ecaria están de man i fies 10 
en Secretaría', entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Que «jas cargas o gravám enes an
teriores y los preferentes, si los luí- . 
fciere, al crédito, del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
.m e ante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del rem ate..

Que los tipos de subasta son Jos an
teriormente expresados y no se adm i
tirá postura alguna inferior a dichos 
tipos, y 'que los lidiadores deberán 
consignar previamente en ila C a ja  G e 
neral de Depósitos o . en la Me§a del ’ 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciemto efectivo del 
ripo de subasta, presentando al licitar 
el resguardo que acredite la consigna
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona^ 14 de abril- de 1945.— El 
Secretario (ilegible).—Vis,to bueno, 
juez de Prim era Instancia (ilegible).,

1.777-A. J .

OVIEDO

Don Carlos Ailvarez Martínez, Juez d i
Primera'” Instancia e Instrucción di
Oviedo.' .

H ago saber : Que do tía, Jo se fa  JD íai 
Secades, mayor* de edad, vecina da 
este término, acudió al Juzgado pro
moviendo expedienté sobre declaración 
'de ausencia legal d e .su  esposo, R a¿

anuncia al público para conocimiento 
de. los que.tuvieran interés directo en 
estos pleitos y quieran coadyuvar en 
los mismos a la Administración «del 
Estado.

Madrid, 26 de abril de 1945.— El 
Secretario Decano, Octavio Cüartero. 

546-A. j .

SECRETARIA

R e la c ió n  de lo s  pleitos convocados ante  
tas Sa la s  de lo  C o n te n c io so -a d m in is -  

t r a t i v o .  

 Pleito núm. 834, Secretario señor 
 C u a r te r o .« Ja lib e r . y Com pañía, So
ciedad Anóniina», coim a acuerdo de la 
Dirección General de Aduanas, de 30 ' 
de diciembre de 1944, que confirmó 
Tallo de la Jun ta  Arbitral de la Adua- , 
na de Port-Bou, en expediente. .215/43, ( 
referente á partida 82b de un produc
to denominado «Resinoide», de m us
go encina.

Pieito núm. .Syó, Secretario señor. 
Caí o.— Du.n Fernando Roqué R abat, 
contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas, de 25 de noviembre 
de ,1944, que,confirm ó tallo ;de lia Ju n 
ta Arbitral de Aduanas, de Barcelo
na, en expediente 73;44, referen.-e a 
partida 1.559 (̂ e encuadernaciones car
tón, con hoja de adeudo número 907 
de 1944.-

Pleito núm. 846, Secretario señor 
C uartero .— Don/M anuel Carretero Fe
riar, contra acuerdo del T . E . A. •Cen
tral'; de i¿ de diciembre de 1944, que 
de¡-.L->timó el recurso interpuesto com 
tía  resolución ;d;e 3 de septiembre de 
1944, por •••el 1 , . E . A. TE, de Alm ería, 
en ex-pedientc por débitos de contri
bución-sobre lá renta, del año 1941.

Pleito núm. 814,* Secretario señor 
C aro .— Don Marcelino Maso Trabadi- 
11o, contra acuerdo del T . E . A. Cen
tral, de 22 de diciembre de 1944, que 
desestimó recurso de alzada contra fa 
llo del T . E . A. P ., de León, sobre 
responsabilidad subsidiaria por perjui
cio valores, zona Astorga, ejercicio 
.1959, cuantía 13.0 00 ,10  pesetas.

Pleuo’ núm. 841, Secretario señor 
C aro .— Com pañía A rrendataria Mo
nopolio de Petróleos, S. A., c o a r a  
acuerdo del T . E . .A* Central, modi
ficado en 28 de diciembre de .1944, so
bre expediente 69/43, Sección Adua
nas, contra fallo Junta Arbitra) Adua
na de San . Sebastián, • sobre pago de 

. derechos arancelarios, por importa
ción de 68 piezas tubo de acero, con 
declaración 2.208/32, de la Aduana 
d<‘ Pasajes. % • •  ̂ ;

Lo que cumpliendo lo dispuesto en 
él párrafo segundo del artículo ”36. dé 
la Lev de estatóurisdicción, se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que tuvieran- interés directo en e*?os 

^pleitos y quisieran coadyuvar en los
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món Gallo González,  hi jo de José  y 
Ra mo na ,  nalñra!  de Miñó-Navelgas,  
c] 11 e se anseniú del domicilio'  conyugal  

. an erloimente expresado hace dieci
ocho años,  aproximadamente,  sin que 
desde entonces se tengan noticias de 
su paradero.

l iado en Oviedo a 8 de abril .de 
T045-— El Juez,  Car los  Alvarez.— E'l 
Secretar io,  I\ D. ,  Cés ar  Avello.

1.791-A. J. ’ i.» 2-5-94S

VAL MASEDA

Edicto

Don Rmilio Llopij Peñas, Juez de 
Pri.nera Instancia de la villa ty par
tido de Vaimaseda.

l l a g o  s aber ;  Que en este Juzgado 
y con el número 43 de 1945 se t rami
ta a instancias de doña Mar ía  Angela 
O ’Beirne ' l l iggins,  conocida también,  
por si; matrimonio,  como María An
gela Ryan,  expediente sobre declara
ción de herederos abintes 'ato de su 
hermana de doble vínculo doña Isabel 
Kvangel ina O ’Beirnc l l iggins ,  de se
senta y dos-años de edad,  soltera,  R e 
ligiosa que fué ' del ’, Instituto de la B en
dita Virgen María,  con residencia en 
Zalla,  donde falleció el día 23 de ene
ro de 1922 , bien do natural  de Leng- 
íord (Irlanda).

l ,o que se hace público para, que 
todas aquellas personas que se crean 
con igual o me jor  derecho comparez
can ante este Juzgado en el término 
de treinta,  días.

Dado en Vaimaseda a 24 de abril 
de jc)45.— DI Juez, Emilio Llopis.— El 
Secretario (ilegible).

1.7S9-A. J.

B E R M I L L O  D E SAYAGO

Don José María Sánchez Ortiz de ,Ur- 
bina, Juez de Primera In fa n c ia  de 
Bermillo de Sayago y su partido.
Hago s a b e r : Que instruyo expe

diente sobre declaración de ausen
cia de José María Juan Payo, con do
micilio últimamente en Moraleja de 
Sayago, ausente en República Argen
tina hace más de treinta años, sin 
tener noticias de su paradero. Hacién
dose público a efectos artículo . 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento CivH.

Dado en Bermillo de Sayago a 23 
de abril de 1943.— El Juez, J:osé Ma
ría Sánchez.— El Secre‘ ario (¡ilegible).

1.799-A. J.

TO LEDO

Se hace saber que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre declaración 

, de ausencia de don Ignacio Sánchez 
Castejón, hijo de Félix y Dolores, na
tural de [Toledo, donde nació el 31 de

julio d e 1898, que en el año 1920 em
barcó para la> Islas Filipinas, sin que 
se tengan noticias del mismo desde él 
mes de septiembre de 1941, descono
ciéndose íu. par-adoro.

Toledo, 23 de abriil dé 1945.—'El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Enrique Serrano.

1.779-A. J. 1.» 2-5-945

MADRID

Edicto 

Don Alberto García Martínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número .20 de es a capital.
Hace público ; Que en este Juzgado 

y a instancia de doña Segunda Grán
elas de Pedro, representada por el 
Procurador don Juan Avila Pía, se 
tramita expediente, sobre declaración 
de fallecimiento de don Horacio Gran- 
das y Díaz, hijo <Je don Emilio y do
ña Pascuala, de cincuenta y dos años 
de edad, casado, con doña Darricla de 
Pedro y Cortijo, natural y vecino de 
esta capnal, el cual s- ausentó de 9u 
domicilio el día 10 de marzo de 1923, 
sin que desde entonces se haya podido 
conocer su paradeyo ni se tuviesen 
noticias del mismo.

Dado en Madrid a 23 de marzo de 
1945.— El Secretario, José Cabello.—  
El Tuez, Alberro García Martínez.
■ 468-A. J.  y  2.‘  2-5-945

REQUISITORIAS
B ajo a p e rcib im ie n to  de ser d eclarados 

rebeld es y de In cu rrir en las d em ás  
re sp o n sa b ilid a d e s lega les de no pre
se n ta rse  los procesados Que a c o n ti
n u a ció n  se expresan  en el pla zo  qu e  
se les fija  a co n ta r d esd e el d ía  de la 
p u b lica ció n  d el a n u n cio  en e ste  perió 
d ic o  o ficia l y a n te  el J u e z  o T r ib u n a l  
q u e  se señ ala, se lee c ita  lla m a  y e m
p la z a  e n ca rgá n d o se a to d as las A u to
r id ad es o A g e n te s de la P o lic ía ju d i
cia l p rocedan  a la b u s c a , c a p tu r a  y 
co n d u cc ió n  de a q u é llo s poniéndolo»? 
a d isp o sició n  de d ich o  J u e z  o T rib u , 
n a l co n  a rreglo  a  los a rtic u lo s  co
rre sp o n d ie n te s de la  L ey d e E n ju ic ia
m ie n to  c iv il

Juzgados Civiles

7.107
P A S C U A L  H E R C E ,  Dám aso; de 

cuarenta y cinco años de edad, casa
do, del comercio, con último domi
cilio en La Coruña, calle Orzán, nú
mero 14; cuyas demás circunstancias 
asimismo se ig n o ra n ; procesado en 
causa núm. 2 de 1945, sobre robo; 
comparecerá en el término de ocho 
días, ante este Juzgado de Instruc- 
:ión de Chantada,’ al objeto de no
tificarle dicho auto de procesamien
to y requerirle en el mismo, así co
mo constituirse en prisión provisio
nal de no prestar fianza de mil pe
setas. •

*•793

7.108
R O D R I G U E Z  R O D R I G U E Z ,  Leo

poldo mayor de edad, casado, labra
dor, hijo de Ramón y Consuelo, na
tural y vecino de La Merca, cuyo ac
tual paradero se desconoce; compare
cerá, dentro del término de diez días, 
a contar desde esta fecha al de la 
publicación de la presente,, en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín Oficial de la provincia de 
Orense)), ante el Juzgado de Instruc
ción %de Celanova, a fin de ser noti
ficado del auto de procesamiento y 
constituirle e nprisión, por consecuen
cia del sumario Xjue contra eí mismo 
se instruye bajo el núm. 28 del co
rriente año, sobre lesiones,

3 -5^ °
7.109

D IA Z  G O N Z A L E Z ,  José; natural 
d.e San Fiz de Reimúmlez, municipio 
y partido judicial de Sarria, última
mente vecino de Candaira, municipio 
de Saviñao, partido judicial de Mon- 
forte de Lomos, de veintiséis años de 
edad, hijo de Justo y de Manuela, 
de oficio .minero, soltero, estatura re
gular, color bueno, nariz recta, ojos 
castaños, barba y bigote castaños, 
sin señas particulares que le distin
gan ; comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción de Chantada, en el 
término de diez días, al objeto de 
ser emplazado en sumario núm. 33 
de 1944. sobre substracción.

7.110
' C A S T R O  F .E R R E IR O , José; de 
treinta v ocho años, casado con María 
Brenlla . Mendoza, de profesión reloje
ro, hijo de Juan y Manuela, natural 
de la parroquia de Santa Eulalia de 
Logrosa, en este término y partido, 
vecino de San Juan de Barcala, en 
el término de La Baña, de donde se 
ausentó para La Estrada y luego p a
ra Marín (Pontevedra) ; comparecerá 
en término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Negreira, a 
constituirse en prisión, ser notifica
do del aüto de su procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria en 
sumario qup se le sigue con el nú
mero 75 de 1944, sobre abandono de 
familia. » ’ ■

2.258
7.111

' L A F U E N T E ,  T eresa;  de veintio
cho años, soltera, dedicadá a- sus la
bores, natural y vecina de Betanzos, 
de estatura alta, color moreno, ojos 
azules, pelo castaño, nariz regular, 
complexión fuerte y algo gruesa, que 
vestía guardapolvo o mandilón de te
la gris a rayas, y en la actualidad 
en ignorado paradero, para que, den
tro del ,término de diez días, conta
dos desde la última inserción de la 
presente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial de
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la provincia de Galicia», comparez
ca en este Juzgado de Instrucción de 
L a  E strad a, a fin de constituirse en t 
prisión, decretada en sum ario que se i 
instruye por el delito de hurto, con ' 
el núm. 52 de 1944.

2.619
7.112

V A Z Q U E Z  A L V A  R  E  Z, Cesáreo 
Am ador (a) «Frade» y «P an d illa» ; 
de veintinueve años de edad, hijo de 
Juan  y de'Concepción, natural de P a
rada, L a  Cañiza, y hoy en ignorado 
paradero’; com parecerá en ej término 
de diez días, ante el Juzgad o de Ins
trucción de Puenteáreas, al objeto de 
notificarle el auto de procesam iento, 
constituirse en prisión y recibirle in
dagatoria, en causa que se le sigue 
con el núm. 14 de 1945, por hurto 
de .una .caballería.

3 - ^ 3
7.113

D IA Z  C A R R E IR A , A ntonio; hijo 
de Jo sé  y Concepción, soltero, labra
dor, de veinticuatro años de edad, 
natural y domiciliado últim am ente en 
San Pedro de Incio, municipio de es
te último nom bre; procesado por vir
tud de la causa núm. 66 de 1^44, que 
se sigu e,en  este Juzgad o, sobre hur
to ; com parecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgad o de Instrucción 
de Sarria , a prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión, 
acordada en dicha causa. 1

3.185 ' '
*  '  7.114  •

C A S T R O  F E R R E !  RO , Jo s é ; relo
jero, natural, al parecer, de N egrei- 
ra , que residió en esta villa y últi
mamente parece residía en Marín ; cu
yas dem ás circunstancias y señas per
sonales se desconocen, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que, dentro del término de diez días, 
contados desde la últim a inserción de 
la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín O fi
cial de la provincia de G alicia», com 
parezca en este Juzgado de Instruc
ción de L a  Estrad a, a fin de ser no
tificado de auto de procesam iento, in
dagado y reducido a prisión, en su
m ario que se instruye por el delito 
de .húrto, con el número 1 12  de 1944.

3 ;2 48
7:115

V IC E N T E  G R A Ñ A , Ju an  B au tis
ta ; 'mayor de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de la C osteira, m u
nicipio de C arballeda de A via, en es
te partido judicial, ecuyo actual pa
radero se desconoce; sabiéndose úni
camente que hace algún tiempo se 
ausentó de dicho lugar, dirigiéndose 
hacia B a r c e lo n a p ro c e s a d o  en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
£on el núm. 2 de 1945,' sobre hurto

de una b icicleta; com parecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Ri- 
badavia, dentro del término de diez 
días, a constituirse en prisión, ser 
notificado del auto de procesam iento 
/ recibirle la oportuna declaración in
dagatoria.

3-472 7.116  .

S A L G A D O  LA G O , R a fa e l; de
treinta y nueve años de edad, casa
do, Perito M ercantil, hijo de Manuel 
v M anuela, natural y vecino de O ren
se, cuyo actual paradero se descono
ce ; procesado en la causa que se si
gue en este Juzgad o, con el núm. 69 
de 1943, sobre coacción ; com parece
rá ante este dicho Juzgad o de Ins
trucción de R ibadavia, dentro • del 
término de diez días, á constituirse 
en prisión y ser notificado del auto 
de procesam iento.

3-502
7.117

T T D A L G O  G O M E Z , Ju lio ; de 
treinta y seis años, casado, aserra
dor, natural de M artije y vecino de 
B reija , am bas parroquia de S ille d a ; y

C O S T A  A D R E IR A , Juan  M anuel; 
de veinticinco años, casado, aserrador, 
natural de Fiopans, municipio de L a  
B aña (León), am bulante, de estatura 
baja, ojos castaños, pelo negro, bar
ba y (bigote afeitados, nariz regular ; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juez de Instrucción 
de L a  Estrada, para ,constiéuirse en 
prisión, en sum ario '119  de 1944, por 
robo.

3-r*37 7.118
G R O S SM A N N  W A G N E R , ErWin ;

natural de Berlín, casado, del com er
cio, de treinta años, hijo de- M ax y 
de M arta, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Fernando P u ig , 
número 24 ; procesado en causa núm e
ro 6i- de 1942 por el delito de estafa, 
seguida en el Juzgado de Instrución 
número 4 de Barcelona ; 'com parecerá 
ante el mismo, dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión. 

2 -5I 3* 7.119
A R M E N G O L  R O IG , Ja im e ; casa

do, del comercio, de treinta y ocho 
años, hjjo de Ja im e y de Concepción, 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle de Montseny, 36, bajos ; pro
cesado en causa 640 de 1941 por el 
delito de estafa y alzamiento de bie
nes, seguida en el Juzgado d e ,I n s 
trucción número 4 de Barcelona ; com
parecerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión.

2 .5 H- 7.120
B E L T R A N  C O M A S, Francisco ; 

cuya edad y demás circunstancias, no 
constan, vecino de Barcelona, domici

liado últimamente en la calle M arqués 
del Duero, 178, 3 .0 2.a ; procesado en 
causa 358 de 1943 por e s ta fa s ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 
de Barcelona.

2 .515- 7.121
B E R C E D O  F U E N T E S  (a) el S a r

gento, Sam uel ; natural de V illapo- 
bredo, peón, domiciliado últimamente 
en Conde de Asalto, 36, 2^°; proce
sado en causa núm. 72 de 1945 por 
hurto, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número b de Barcelona ; com
parecerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para constituir
se en prisión.

2.516 . 7.122
R U B IO  E C H A G U E , Jesú s (a) E l  

R u b io ; procesado en el sum ario nú
m ero 276 de 1944 sobre robo ; com pa
recerá, dentro del término dé diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 7 de Barcelona, sito en el Pa
lacio de Justicia, para constituirse en 
prisión.

2.S o  juzgados Militares
Í .12 &

V IL L E N A  J IM E N E Z , V enancio ; 
hijo de M ariano y de M aría, natural 
y vecino de M inglanilla (Cuenca), chó
fer, soltero, a  quien se instruye e x p e 
diente por la supuesta falta  a concen
tración para su destino a C u e rp o ; 
comparecerá ante don Ignacio Jim é
nez Requéjo, .Teniente Juez Instruc

to r  del Juzgado Eventual M ilitar de 
la Agrupación de B a'aliones de Sol
dados Trabajadores de ila- segunda 
Región M ilitar, en L o ra  del R ío.

8.267 7.124
S A N C H E Z  V IL C H E S , U lp ia n o ; 

hijo de Ju an  y Josefa , empleado, al 
que se le sigue excediente por la su
puesta falta a concentración para su 
destino a Cuerpo ; comparecerá ante 
don Ignacio Jim énez Requejo, T e
niente Juez 'Instructor del Juzgado 
Eventual M ilitar de la Agrupación de 
Batallones de Soldados T rabajadores 
de la segunda Región M ilitar, en L o ra  
del R ío .

8.268..
7.125

T I E R S  SO T O , P e d ro ; natural y  
vecino de Sariñena, hijo de Pediro y 
Carm en, a quien se le instruye en este 
Juzgado expediente por la supuesta 
falta a concentración para su destino 
a Cuerpo ; comparecerá ante don 'Ig
nacio Jim énez Requejo, Teniente Juez 
Instructor del Juzgado Eventual M ili
tar de la Agrupación de Batallones de 
Soldados T rabajadores de. la segunda 
Región M ilitar, en L o ra  del R.íoá 
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